
Hño XXXY D i a r i o r e í p u l o l i c a n o )Nyniero 6.460 

[ R i E B A f s e s e p í s />í.VíC.ií^OSA 0 ! E I L ^ rseTrJíí,Oar6lF!!Íl „ Lorca , Miércoles 21 de Septiembre 1932 

Camino adelante 

C o n p r e m e d í t a c í 

Asuntos de palpitante actualidad 

nos han impedido estos días ocupar

nos de ia dispo^ición tomada por el 

Director General de instrucción Î ú 

büca Sr. L'opi-;, de acuerdo con el 

Ministro del ramo, de destituir o di

solver el Consejo local de Instrucción 

Piib ica con tanto acierto formado en 

ios piimeros meses de actuación dei 

Ayuntamiento republicano. 

Las continuas q u e j a s respecto del 

deficientísimo desarrollo de lainslruc 

ción primaria en Lorca oor causas ya 

enumeradas en este diario en distin

tas ocasiones, hicieron venir a nuestra 

ciudad al Inspector General de En

señanza señor Sainz, el cual oyó las 

quejas que ante él formularon nume

rosas personalidades incluyendo a va

rios Maest'os Nacionales determina

dos. 

El Inspector General a quien asom 

bró muchas de las quejas formuladas, 

instruyó un expediente, .segú.i dicen, 

y prometiendo hacír jusücit a Madri J 

Se v ilvií/ convencido de qua había 

que corregir enérgicamente semejan 

te e insostenible estado de cosas. 

Que buenos eran los propósitos 

de! señor Sainz los hechos empiezan 

* confirmarlos, pues la disposición 

del Director General suspendiendo 

Cite Consejo local de Ins'.rucción, es 
una prueba terminante. 

Convengamos, en que, ;i deficien

cias hubo siempre en ia acluación de 

las antiguas Juntas locales d e Ense

ñ a n z a que, dicho sea de paso, te: ían 

harto mermadas sus atribuciones, lo 

que ocurriendo venía desde que los 

ll?.mados republicanos vinieron ti 

Poder en nuestra tnás que nunca des

venturada ciudad, traspasaba ya los 

linderos de toda condescendencia. 

Es lamentable, m.ás que latnetilabie 

doloroso, que los que suslefitaiulo 

tantos años el ideal republicano, lu-

chaudo por el mejoramienío de ia 

enseñanza y por ia pureza de la justi
cia, tengamcs que ver en pleno ré

gimen republicano, un antnento con

siderable de iodos cuantos vicios y 

misetias carcomii'. oa ia nefasta mo

narquía. 

Viene esto a demostrarnos que no 

basta l latTiarse republicano; h a y que 

serlo,sentirlo y practicarlo.Lo demás 

es l a b o r a r por despresfgiar el régi 

men, es lener a! enemigo dentro de 

cis», es cometer un crimen de lesa 

patria con premeditación y ensaña

miento. 

JUAN DEL PUEBLO , 

iB)ti«aMst«H»aut)riiHH»ci»i(iuim*n;H»»Bi«c9«i»i 

D e S p e D I D H - p r o I n s t i t u t o -

Nuesiro respetable y- querido 

8tnigo don Endque Márquez Gue-

•"••ero.ha sido nombrado a sus instan-

'^'as, Juez de Instrucción de Denla. 

Sabíamos por él desde el pasado 

iips dp Agosto, que a. producirse la 

tácame en aquel Juzgado había so-, 

"citáüo el Sr. Márquez su traslado 

1̂ mismo, por ser sus deseos actuar, 

^" la provincia de Alicanle, desde 

hace muchos años. 

Esto motivó su solicitud tiempo 

hace" y el Gobierno accediendo a su 

Petición acaba de nombrarlo. 

Sentimos la ausencia del Sr. Mar 

^iiez, Juez inflexible y recto, hom 

bre caballeroso y de extremada de 

"cadeza que supo durante su acer 

tada gestión al frente de este Juzga 

hacer perfectamente compatible 

•a niáxima rectitud en el cumpümien 

*o de su delicado deber con la más 

exquisita cortesía del caballero hita 

chable. 

El señor Márquez al marchar a su 

luevo destino nos ruega hagamos pti 

hlica su gratitud por las atenciones 

^üe ha lecibido de cuantas personas 

•fató, mostrándose satisfechísimo de 

estancia.'en Lorca, de la que se 

•leva un gratísimo recuerdo. 

Los muchos amigos conque aqui 

cuenta sienten su marchayile desean 

Jé' y a 8U respetable familia toda la 

íe'l^idéid que trierecen. 

Ayer tarde re reun'ó el Claustro de 

Profesores bajo la presidencia del se

ñor Bosch, director del Centro. Se 

tomaron muy interesantes acuerdos 

relacionados con ei funcionamiento 

del Instituto durante el curso que va 

a comenzar. 

Por acuerdo unánime dióse por re

cibida la solicitud que va insería en 

esta sección, tramitándose a la supe

rioridad lioy mismo. 

Don Tomás de A. Arderíus, jefe 

provincial del Partido Republicano-

Liberal Demócrata,atento como siem 

pre a todo estado de opinión, ha sido 

el primero en acoger nuestra propues 

ta de ayer. Ei telegrama que repro

ducimos es la mejor prueba. Espera

mos que los demás partidos y sus je

fes locales procedan en igual forma, 

pidiendo para Lorca los grandes be

neficios de un Instituto Nacional. 

M 

Desde Águilas, Serón, Purchena, 

Huercal y otros pueblos de Murcia y 

Almeria, beneficiados con la transfor

mación del Instituto de Lorca en 

Nacional, escriben y telegrafían al 

Ministerio de Instrucción Piíblica en 

solicitud de una mejora que tanlo les 

interesa. 

rr^ij:H3íi-c:.',t-rr!i-.-.: 

M i n ' s í r n .-.cción Públ ica y 

l - . ^ í j • i . í tü icc ión Pubiica 

Midii i 

Socied d M /in.rros Casa del Pue 

blo dc Lorca acude V. E . para que 

sea declorado iasíituto N icional a 

partir curso 1932 33 nuestro Institu 

to Local. Con ello reportaremosgran 

des beneficios cultura. 

Salud y Repúbüca.—El Presiden 

te . 

Minislro y S-ub^ecreSprlo de I n s . 

• I iderd C a 
;cude V. E , 

sUluto Na 
i 33 núes. | 
v!i!o repor 

'•ios; cultura. 

:te. 

Zapaí06 blancos para señoraŝ  niíios y caba
lleros deede 4 pcmUQ en a d e l M i t e . 

La fvlayor producción G9pafw 
Depósito: 

Miniütio Instrucción Públicn. 

Madiid 

En nombre repub'ic-üios liberales 

demócratas suplico V. C. c o i 7 C 2 d a , 

p a r a curso 32 3') Instiluío Nacional 

para esta, con lo que se realizará 

acto de justicia. 

L l saluda respecluosamanle.—. 

ARDERIUS. 

Ministro Instrucción Públic;^. 

Madrid 

E'l nombre Colegio Abt g 5 d o ? , e n 

csiczco a V. E. conceda a Lorca lus 

titulo Níicicna', por ser iin.i de 1 

ciudades más populosas de Espíñi 

e interesadas por ei progreso de la¡ 

cultura Nacional, cual se demuestra,: 

entre otras manifestaciones con el: 

gran líúmero de fluinnos iTiatricul<i 

dos en elinsíituto Local. De no ha 

cerse la concesión para qut; el insti 

luto que pedimos comience a funcio 

nar en el curso 32 33 se le iirogí 

rian a Lorcn gií>visinios perjuicios. 

Le saluda respetuosamente.—AI^ 

DERiUS. 

tuto Locñl. Con ello repoítaretros 

grandes beneficios cuifurn. 

Silnd y Í<ept'iblica.--El Presiden 
í e . 

MinifJro de Instrucción Pública y 

Subsecretario dé instrucción Pública 

Madrid. 

Socledhid Panaderos C^sa'del Pue 

blo de Lorca acude V. E. p a r a que 

sea declarado Instituto NfiClonal a 

partir curs'j 1932 33 nuest o l'istitu 

to Local. Con ello reportartüiüs 

;;:r;:!;ti^F b-^ncficios C u l t u r s . 

S.T tul y R^'púbiicn.- El Pres i i en 

te , 

Ministro de instrucción Pública y 

Subsecretario d.í Instnicción Pública 

MaJiid 

N Sociedad Alb-ñiles Casa del Pue 

blo de. Lorca acude V. E . para quo 

sea declarado Instituto Nacional a 

partir curso 1932 33 nuestro lasíiiu 

toLoca!. Conelloreportaremo-; gran 

des beneficios cultura. 

Salud y República.—El Presiden 

te . 

trucción Pilblica.-—M uJ. la. 

Agrupacióii. Soci'iiisii Casa idel 

Pueblt) (íá Lórc.j s c u - j j V. E . para 

que . • !o 1 ¡stÜLiío Nacional 

a p;,( .ir .;;:,hc 193.Í 33 uuestro Insti 

!nin L o c a ' . C o r ei io reportaremos 

g ' a n d e s beneficios cuíiura. 

S lad y R^i:üb;ic'\ - E l Presiden 

te. 

Ministro Iislrucción Pública. 

Madrid 

Cáinar.'ii Coniercio Lorca interesa 

de V. S. sea convertido enNiclcnai, 

para inmediato curso, esíe Instituto, 

realizando asi obra de justicia, da ' 

das excepción.!'-- • •••'•clones, me 

recimieiitos y — ^ J . Í ventajosa 

este Centro E Í S Í U uizi.—Rjspetuo 

sf.meitte s.'' dente.— 

G. ARC ^ S . : - Ó J t í - l , r i . ; . -A. SAN 

M . A R H M . 

Doiirr.ga B.srués [Subsecretario 

Instrucción PXyk 

tur;-? y e-u 

merciü; iiiíc::..^ 

í)spir.,:cióú Lovv... 

S'óii ü-íiaiii'/r; i;n 

tituto , 

dan'e eti-jíVciv-íal 

Pres ide; , te . -G, "^AS. - S e c r ü 

tario.—A. SMc . . . LÍN. 

!,--Midrid. 

' por la Cul 

. i.uvara Co 

loye iegilinia 

lícií ir conver 

>j.i;¡:,'iial esie Ins 

i L r i ñ i\iZ i. —Saiú 

• • -ieUiosauísnle 

Ministro de Instrucción Pubiica y \ 

Subcecretario de Instrucción Pública 

• Madrid ¡ 

Sociedad Curtidores C^sa dtl 

Pueb'o de Loica acude V. E. para 

que sea decisrado ín-tituío Nacional 

a partir curso 1932 33 nuesiro Insti j 

tuto Local. Con ello repcrtaíemos (j 

grandes beneficios cultura. 

Salud y República.—El Presiden 

te. 

mm 

Ministio de Instrucción Pública y 

Subsecretario de hislrucción Pública | 

Aladrid | 

Scciedad Alpargateros Casa del 

Pue.bIo de Lorca acude V. E. para 

que sea declarado Instituto Nacional 

H partir curso 1932 33 nuestro Insti 

•(CONÍINTERNADO): 

Siltíada en las Alamedas, a caMo del 

Especiali.^ta eu enfermeclaaes de los ojos :-: Ayudante durante 
cinco años de la Qínica Oftalmológica de la Facultad de 

. Medicina, de Madrid, y del saHo Profesor.D_í>ctor 
M Á R Q U E Z .Catedrático de. dicKa^ Facultad 

Q < ^ m m m <̂ f̂  11 ^ Sí • (-)-̂ -> ^ ^ ^ ^ ^ 


